
INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de enero del 2021, a las 3:14 
y 3:15 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez      

Escribiente      

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)      
      

      
Auto Sustanciación  0229 

RADICADO 05001-40-03-009-2018-01266-00 

PROCESO  VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE     CARLOS ALBERTO DURANGO VÉLEZ 

DEMANDADO      GLORIA NUBIA DURANGO ESTRADA 
ALBA MERY DURANGO ESTRADA 
LUIS ALFONSO DURANGO VÉLEZ 
OSCAR CAMILO DURANGO ESTRADA 
CAROLINA DURANGO ESTRADA 
NATALY JULOIANA DURANGO ESTRADA 
WILLIAM ALEXANDER DURANGO GAVIRIA 
MARIA ISABEL DURANGO GAVIRIA (en calidad 
de herederos indeterminados de los señores 
ALFONSO DURANGO ROJAS y MARÍA 
MERCEDES VÉLEZ DE DURANGO 

Decisión      Reconoce personería y tiene por revocado poder 
anterior. 

      
 

Considerando que el poder conferido por la GLORIA NUBIA DURANGO VÉLEZ, 

reúne los requisitos exigidos por el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería a la abogada NORA ACELLY PANIAGUA SIERRA con C. 

C. 32.524.989 y T. P. 21.946 del C. S. del a J., para continuar representando a 

la citada demandada en los términos del poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se entiende revocado el poder inicialmente conferido a 

la abogada MARÍA MARCELA VALENCIA SOTO, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 

 

 
t. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6e806736243634721f77782d418b7152b46bade5dfafed51ec545bc1510cd74e 

Documento generado en 27/01/2021 07:37:31 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de enero del 2021, a las 
4:38 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)  
 

  
AUTO SUSTANCIACIÓN  0231 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00674-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADA  MARITZA CECILIA HERNÁNDEZ CANO 

DECISIÓN  Incorpora  

  

  

   

Considerando el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual aporta evidencia de la forma como obtuvo 

el correo electrónico informado para efectos de notificación de la 

demandada; el Despacho incorpora la misma para los efectos procesales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

t.  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a703f2b72c60e929be346541009bb4bb57385bef967867a27b48a90b68

304b53 

Documento generado en 27/01/2021 07:38:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORMSE SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de enero del 2021, a las 4:47 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

 

AUTO SUSTANCIACION 0232 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00197 00  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO (S) MARÍA JULIETH ISAZA SERRANO 

DECISIÓN INCORPORA RECONOCE PERSONERIA 

 
 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el Curador 

Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para representar a la 

demandada y solicita que se le envíe el enlace del expediente digital con el 

propósito de dar respuesta a la demanda dentro del término concedido.   

  
En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le reconoce 

personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con C. C. 

71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar a MARÍA 

JULIETH ISAZA SERRANO. 

 

Procédase por secretaría a remitir el expediente escaneado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d4a806a05668c096731159fdd6330cfb3c9f913fd56d5b4219c9eb5f85e0f44b 

Documento generado en 27/01/2021 07:37:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORMSE SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de enero del 2021, a las 
2:27 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACION 0228 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 0007200  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE (S) GRUPO CREATIVO HABLA S. A. S. 

DEMANDADO (S) DERFIT S. A. S. 

TEMA Y SUBTEMAS INCORPORA RECONOCE PERSONERIA 

 
 

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual, el 

abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN informa que acepta el 

cargo de Curador Ad-Litem, para representar a la empresa DERFIT S. A. 

S., y solicita se le envíe al correo electrónico indicado el enlace del 

expediente digital con el propósito de dar respuesta a la demanda dentro 

del término concedido.   

  
En consecuencia, se le tiene notificado por conducta concluyente y se le 

reconoce personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con 

C. C. 71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar a la 

empresa DERFIT S. A. S. 

 

Procédase por secretaría a remitir el expediente escaneado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 28 de enero del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b192cfa6c3b1d46bc72c487c94ad49ff2068fe80a764517c286305169a9ad142 

Documento generado en 27/01/2021 07:37:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 

2021, a las 4:02 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  0246 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00792-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COPROYECCIÓN  

DEMANDADA  YOLANDA DEL SOCORRO LEÓN DE ARROYO 

DECISIÓN  Notificación aviso positivo 

  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso 

dirigida a la demandada YOLANDA DEL SOCORRO LEÓN DE ARROYO, 

con resultado positivo, la cual se perfeccionó el día veinte (20) de enero del 

2021.   

 

Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá 

con la actuación procesal pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

t. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

81dce1f034ef6206534ca405dc6d3c78ab936a9d32149bc0026d7d8bd9

afa960 

Documento generado en 27/01/2021 07:38:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de enero de 2021, a las 

8:49 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 0225 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-01327-00 

PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE 

DEMANDANTE JUAN FERNÁNDO CARDONA MONTOYA  

ACREEDORES SECRETARÍA DE AHCIENDA DE 
MEDELLÍN Y OTROS 

DECISIÓN Incorpora.  

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío del correo electrónico por 

medio del cual se comunica a los liquidadores el nombramiento efectuado 

dentro del presente proceso, el cual será tenido en cuenta una vez se acredite 

el recibido o se aporte otro medio de prueba que permita constatar el acceso 

del destinatario al mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9f1f520434ed2d7676369d42e280bbf574acff7f05f497f017a0aaf29dd7feed 

Documento generado en 27/01/2021 07:37:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2021 a las 9:48 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  0239 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00946-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE       EDIFICIO TORRE SANPETHER PROPIEDAD 
HORIZONTAL  

DEMANDADO        ELITE REAL ESTATE & PROPERTIES S. A. 
S. 
GOMECO S. A. S. 

Decisión        Incorpora respuesta embargo        

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 4062 del 14 de diciembre del 2020, 

fue registrada. 

 
Por lo anterior, previo al secuestro del bien inmueble embargado, se requiere al 

apoderado demandante para que allegue el certificado de tradición y libertad 

completo.  

 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
SECRETARIA 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e407bbac7b05e6c16f63053b107228599d91a195399fe9a8e53e1d3a5dd2b80a 

Documento generado en 27/01/2021 07:38:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial 
fue presentado en el Correo Institucional del Juzgado el día 26de enero 

del 2021, a las 9:04 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)  
  

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  0234 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00107-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADA  YENI ANDREA MINOTA CARDONA 

RAFAEL VALOYES MENA 

DECISIÓN  INCORPORA SIN PRONUNCIAMIENTO 

  

  

Se dispone agregar nuevamente al expediente la constancia del envío de la 

notificación personal dirigida al demandado RAFAEL VALOYES MENA con 

resultado positivo en el correo electrónico, sin hacer pronunciamiento 

alguno, toda vez que la misma fue incorporada mediante providencia 

proferida del 19 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c70d541fe3481cd80ed436920b2450a5d5a13cb632eafa4e18ecd434cff

071ec 

Documento generado en 27/01/2021 07:37:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 19 de enero de 2021 a las 16:20 
horas.  
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 235 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00214-00 

PROCESO DECLARATIVO (TRÁMITE VERBAL) 

DEMANDANTE (S) CARLOS MARIO GIRALDO OCAMPO 

DEMANDADO (S) MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA  

DECISIÓN 
NIEGA RETIRO DE DEMANDA Y ACCEDE A 

DEVOLUCIÓN DE ANEXOS 

     

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

el Despacho no accede al retiro de la demanda, por cuanto la misma no se 

ajusta a lo preceptuado por el artículo 92 del Código General del Proceso, ya 

que el proceso se encuentra terminado por rechazo de la demanda desde el 06 

de marzo de 2020. 

 
Ahora bien, el Despacho realizando la correspondiente interpretación del 

escrito presentado, entiende que lo que el memorialista pretende es el retiro de 

los anexos conforme se ordenó en el auto que rechazó la demanda; en 

consecuencia, se procede a asignarle cita al abogado DAVID GIRALDO con 

cédula de ciudadanía No. 8.358.507, para que el próximo martes 02 de 

febrero de 2021 a las 11:00 a.m. ingrese de manera excepcional al Juzgado 

únicamente para dichos efectos, de conformidad con lo dispuesto en la Circular 

CSJANTA20-99 del 02 de Septiembre de 2020; recordándole que para el 

ingreso deberá contar con todos los elementos de bioseguridad exigidos por el 

Gobierno Nacional y la OMS. 

 

                                             NOTIFÍQUESE  

 

   



 
 

 
 

     

    

 

 

 
 
 

  
 

   

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL 
DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica 
y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

989fc03aaec97e482067f94c7433ba8955d0ecb974
3380f4daad933160520ae6 

Documento generado en 27/01/2021 07:37:52 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firma
Electronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Le informo señor Juez que el anterior 

memorial fue recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 20 de enero 

de 2021 a las 13:19 horas.  

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Auto Sustanciación  303 

Radicado 05001 40 03 009 2019 01323 00   

Proceso EJECUTIVO  

Demandante  BANCOLOMBIA S.A 

Demandado  REINER MARÍN MORENO 

Decisión Ordena remitir expediente electrónico 

 

 

Atendiendo a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Despacho accede a la misma, razón por lo cual se ordena que 

por secretaría se remitirá de manera inmediata el link del expediente digital al 

correo electrónico informado por la abogada, con el fin de que obtenga las 

piezas procesales solicitadas.    

 
 

Por otro lado, frente a la solicitud consistente en que el Juzgado tramite el 

oficio de embargo ordenado mediante providencia judicial de fecha 12 de marzo 

de 2020, se le informa a la profesional del derecho que estudiando el 

expediente no se advierte que a la fecha exista oficio pendiente por 

diligenciar,  tampoco se observa que en el mes de marzo de 2020 se haya 

solicitado medida cautelar alguna o proferido oficio de embargo, resaltándose 

que el único oficio de embargo expedido en el presente proceso data del 12 de 

diciembre de 2019 dirigido a la Secretaría de Movilidad de Envigado,  y fue 

retirado por la parte interesada para su diligenciamiento el 14 de enero de 

2020; razón por la cual no resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, por tratarse de actuaciones procesales anteriores a la 

expedición del Decreto el cual no consagró efectos retroactivos. En 



consecuencia se requiere a la memorialista para que diligencie en debida forma 

el oficio que se encuentra en su poder desde hace más de un año. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
t. 
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JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. 

_______ 

 

Medellín__________fijado a las 8 a.m. 

 

 
JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ  

Secretario 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero de 2021 a las 

11:51 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez      

Escribiente      

 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)      

      

         

AUTO  SUSTANCIACIÓN  0244 

RADICADO      05001-40-03-009-2020-00253-00  

PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE      HOGAR Y MODA S. A. S.  

DEMANDADA      RODOLFO ANTONIO AVENDAÑO 
LONDOÑO 

DECISIÓN      RECONOCE PERSONERÍA 

   

 

Considerando que el poder otorgado por la parte demandante se encuentra 

ajustado a derecho, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

BEDOYA CARDONA, con C. C. 43.639.171, portadora de la T. P. 114.733 

del C. S. de la J. para representar a la parte demandante, en los términos 

del poder conferido, conforme a lo ordenado en el artículo 75 inciso 3º del 

Código General del Proceso. 

     

NOTIFÍQUESE,      

 

 

t. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de enero de 2021 a las 11:23 
horas. 
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 238 

RADICADO N° 05001-40-03-009-2019-00770-00 

EXTRAPROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO ANDY ALEXIS ANGULO JARAMILLO 

DECISION: REMITE AUTO ANTERIOR 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio de la cual solicita oficio de levantamiento de aprehensión; el Juzgado 

remite a la memorialista al auto proferido el día 25 de noviembre de 2020, por 

medio del cual no se accedió a la solicitud. 

 

Al respecrto, se le recuerda a la memorialista que el presente extraproceso no 

se encuentra terminado de manera definitava, pues solo se encuentra 

archivado a la espera del dilignciamiento del Despacho comisorio por medio del 

cual se dispuso la aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria, tal y como claramente se observa en el auto proferido el día 16 e 

agosto de 2019. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el 19 de enero de 2021 a las 11:14 horas.  
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación 232 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  FUSIÓN PUBLICIDAD S.A.S. 

Demandado (s)  RÍOS CONSTRUCTORES S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-009-2019-00801-00 

Decisión REMITE AUTO ANTERIOR 

 

En atención al escrito presentado por el representante legal de la sociedad 

demandada,  se le remite a la providencia proferida el 20 de enero de 2021 por 

medio de la cual se puso a disposición el desarchivo del proceso y se ordenó 

remitir por secretaría los oficios de desembargo a la Cámara de Comercio de 

Medellín, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -Dian y al 

demandado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    

 

 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 28 de enero de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 



 
 

 

 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4a2939dc98f520558f5eea0d1a18c83a739b5cb18d2b839df8a4c86818389cec 

Documento generado en 27/01/2021 07:37:38 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero de 2021, a las 9:40 

a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

   

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   0235 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00909-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADA   MANUEL DE JESÚS LONDOÑO   

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO A TENER EN CUENTA 

   

    

Considerando el memorial que antecede, por medio del cual la parte 

demandante aporta constancia de envío de citación para notificación personal 

del demandado, el Despacho previo a tener en cuenta la misma, requiere al 

memorialista para que se sirva aportar la constancia de entrega expedida por 

la oficina de correo, a fin de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 

291 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
t.      

      

  

  

  

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
 ORALIDAD DE MEDELLÍN     

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO     
  

La presente providencia se notifica por ESTADO  
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021.  
  

DANIELA PAREJA BERMUDEZ  
Secretaria   
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado, el día 20 de enero de 2021 a las 8:58 horas. 
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 236 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00086-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS FARMA ALIADAS S.A.S. 
OSCAR ALBERTO TOBON BUSTAMANTE 
CLAUDIA ELENA DURANGO MUÑOZ 

DECISIÓN Acepta subrogación legal parcial.  

 

 

De conformidad con lo expuesto en el memorial que antecede, se dispone 

reconocer a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., la 

subrogación legal y parcial admitida por BANCOLOMBIA S.A., hasta el 

monto de lo pagado por la obligación garantizada, esto es CUARENTA Y 

UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO ONCE PESOS 

M.L. ($41.224.111,00) por el pagare aportado como base de recaudo 

ejecutivo. 

 

El subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., actuará como 

litisconsorte de BANCOLOMBIA S.A., toda vez que no ha existido 

desplazamiento total de quien inicialmente tenía de forma exclusiva la 

calidad de parte demandante, por cuanto la subrogación sólo operó 

parcialmente respecto de un monto del crédito materia de cobro ejecutivo, 

por lo que el acreedor y demandante inicial, continúa vinculado al 

proceso, permitiendo al subrogatario o adquirente intervenir como 

litisconsorte. 

 

De otra parte, toda vez que la obligación a favor del acreedor 

BANCOLOMBIA S.A., solo ha sido pagada en parte por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., podrá aquella entidad seguir ejerciendo 

sus derechos relativamente a lo que se le reste debiendo, con preferencia a 

este que solo ha pagado una parte del crédito, al tenor de lo dispuesto en 

el inciso 2° del artículo 1670 del C. C. 



 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. 

ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ, identificado con C.C. 70.518.264 y T.P. 

49.875 del C.S.J., para que represente los intereses del subrogatario 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., dentro de estas diligencias. Art. 

74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

     

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero de 2021 a las 

11:50 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez      

Escribiente      

 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)      

      

         

AUTO  SUSTANCIACIÓN  0243 

RADICADO      05001-40-03-009-2019-01376-00  

PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE      HOGAR Y MODA S. A. S.  

DEMANDADA      JOSÉ DANIEL ORTÍZ GONZÁLEZ 
ALEJANDRO ORTÍZ GONZÁLEZ 

DECISIÓN      RECONOCE PERSONERÍA 

   

 

Considerando que el poder otorgado por la parte demandante se encuentra 

ajustado a derecho, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

BEDOYA CARDONA, con C. C. 43.639.171, portadora de la T. P. 114.733 

del C. S. de la J. para representar a la parte actora, en los términos del 

poder conferido, conforme a lo ordenado en el artículo 75 inciso 3º del 

Código General del Proceso. 

     

NOTIFÍQUESE,      

 

t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA: La anterior demanda fue recibida el día jueves, 21 de enero de 2021 a las 
9:24 horas, a través del correo electrónico institucional. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto interlocutorio  168 

Radicado 
05001 40 03 009 2021 00058 00 

 

Proceso VERBAL DE DECLARACIÓN PERTENENCIA   

Demandante SANDRA MARGARITA GÓMEZ RESTREPO 

Demandado 

INES ECHAVARRIA DE PATIÑO 

ANA TOLIA ECHAVARRIA DE POSADA  GLORIA 

ESTER ECHAVARRIA GARCIA 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL DE 

DECLARACIÓN PERTENENCIA instaurada por la señora SANDRA MARGARITA 

GÓMEZ RESTREPO en contra de las señoras INES ECHAVARRIA DE PATIÑO, 

ANA TOLIA ECHAVARRIA DE POSADA Y GLORIA ESTER ECHAVARRIA 

GARCIA, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia 

con artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo que, se procederá a inadmitir y 

se corrija en debida forma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 
 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
1. Deberá la parte actora indicar en la demanda el número de identificación 

de la parte demandada, en caso de conocerlos, tal como lo dispone el 

numeral 2° del artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

2. Deberá aportarse copia de la Escritura Pública Nro. 5824 de la Notaria 

18 del 17 de noviembre de 1995.  

 



3. De los hechos narrados en la demanda se observa que el bien inmueble 

objeto de usucapión, esto es, el distinguido con matricula inmobiliaria 

Nro.  01N-9073 consta de dos (2) pisos, al respecto deberá la parte 

demandante aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar si 

cada uno de los pisos tiene puertas de ingreso, nomenclatura y 

matriculas independientes; o si por el contrario es un solo inmueble con 

una puerta de entrada y una sola matricula.  

 
4. En caso de ser dos (2) unidades independientes deberá indicar de 

manera clara la dirección o nomenclatura y la matricula en caso de 

tener, de cada uno de estos.  

 

Así mismo, deberá indicar los linderos específicos de cada uno y allegar 

prueba que los acredite.  

 
5. Deberá la parte demandante aclarar los hechos de la demanda, en el 

sentido de indicar si el inmueble objeto de litigio identificado con 

matricula inmobiliaria Nro. 01N-9073 se encuentra sometido a propiedad 

horizontal.  

 

6. Deberá la parte actora indicar en los hechos de la demanda, si con 

ocasión a las construcciones y mejoras realizadas por la demandante en 

el inmueble objeto de pertenencia, se han presentado modificaciones a 

los linderos descritos en las pretensiones y hechos de la demanda.  

 

7. En consideración al requisito anteriormente citado, en caso de señalar 

que los linderos fueron modificados, deberá indicar los linderos actuales 

y aportar prueba que acredite los mismos. 

 

8. Deberá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar si la poseedora ejerce la posesión sobre la totalidad del segundo 

piso del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 01N-9073 o 

sobre un porcentaje de este.  

 
9. Deberá aclarar la demanda, en el sentido de indicar si las direcciones 

Carrera 85 No. 77AB 20 y Carrera 85B No. 77AB-22 (dirección catastral), 

corresponden ambas al inmueble objeto de usucapión, o si por el 

contrario corresponden a dos inmuebles diferentes.  

 
10. Deberá adecuar la legitimación en la causa por pasiva, en aras a 

integrar en debida forma el contradictorio, toda vez que las demandadas 

Inés Echavarría De Patiño, Ana Tolia Echavarría de Posada y Gloria Ester 

Echavarría García no son titulares del derecho real de dominio.  



 
11. Deberá la parte actora allegar al presente proceso, certificación 

especial de pertenencia  emitida por el Registrador de Instrumentos 

Públicos del bien inmueble objeto de usucapir ubicado,  en donde 

consten las personas que figuran como titulares de derechos reales 

principales del bien inmueble objeto de la Litis, o si no se encontraron o 

no existen, como también si dicho inmueble hace parte de otro lote de 

mayor extensión, de conformidad con lo ordenado en el numeral 5° del 

artículo 375 del Código General del Proceso.  

 
12. Deberá la parte actora, allegar Certificado de Tradición de los 

bienes identificados con matricula inmobiliaria Nro. 112377, 112378, 

9074, 5113661 y 5237992.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 28 de 
octubre de 2021 a las 8 A.M. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2021, a las 9:52 

a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

  

  

AUTO SUSTANCIACIÒN  0240 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00815-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  CREDIFINANCIERA S. A.  

DEMANDADA  GUSTAVO DE JESÚS ECHEVERRI CALDERÓN 

DECISIÓN  INCORPORA AVISO NEGATIVO Y AUTORIZA  

  

   

Se incorpora constancia del envío de notificación por aviso remitida al 

demandado GUSTAVO DE JESÚS ECHEVERRI CALDERÓN, con resultado 

negativo.  

  

Por otro lado, en atención el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita autorización para notificar al 

demandado en su correo electrónico, el Despacho accede a la misma y en 

consecuencia se le advierte que deberá practicar la notificación personal dando 

cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 y la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  
 t.     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 
 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2021, a las 10:07 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN  0242 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00855-00 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE    COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado      CARLOS BENITEZ CANO 

ALEJANDRO RAMÍREZ BONILLA  

DECISIÓN  INCORPORA     

 

      
Se incorpora al expediente, el memorial presentado por la Secretaría de 

Movilidad y Tránsito de Envigado dando respuesta al oficio No. 3879 de 30 de 

noviembre del 2020, informando que fue registrada la inscripción de la  medida 

cautelar decretada sobre el vehículo con placas RIE55D, propiedad del 

demandado CARLOS BENÍTEZ CANO. 

 

Por otro lado, previo a decretar el secuestro del vehículo embargado, se 

requiere a la parte demandante para que informe el lugar de circulación del 

mismo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 28 de enero 

de 2021 a las 8 a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2021 a las 9:06 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  0237 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00549-00  

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE       HÉCTOR GUSTAVO GÓMEZ RENDÓN 

DEMANDADO        LUIS ACUÑA FONSECA 

Decisión        Incorpora respuesta embargo        

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 2785 del 02 de septiembre del 2020, 

fue registrada. 

 

Por lo anterior, previo al secuestro del bien inmueble embargado, se requiere al 

apoderado demandante para que allegue el certificado de tradición y libertad 

completo.  

 

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 27 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
SECRETARIA 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2021, a la 10:05 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN   0241 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00767-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE       BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADO        ALBA LUZ QUICENO SÁNCHEZ 

Decisión        Incorpora respuesta embargo       

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que la medida de 

embargo comunicada mediante oficio No. 3707 del 17 de noviembre de 2020, 

no fue registrada debido a que la demandada no es titular del derecho real de 

dominio. 

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secret aria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado LUIS ALBERTO 

ZAPATA BURGOS se encuentra notificado personalmente el día 1° de diciembre 2020, vía 

correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra memoriales de 

contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 27 de enero 

del 2021. 

 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El demandado LUIS ALBERTO ZAPATA BURGOS, fue notificado personalmente 

por correo electrónico el 01 de diciembre del 2020, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a 

la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

certificación expedida por la administradora obrante en el proceso, cumple con 

 

 

 

 

 

 

 

El demandante URBANIZACIÓN RODEO CAMPESTRE P. H., actuando por 

intermedio de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra del 

demandado LUIS ALBERTO ZAPATA BURGOS teniendo en cuenta la 

certificación expedida por la administradora de la copropiedad demandante, 

sobre las cuotas de administración adeudadas por el demandado, para que se 

libre orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 17 de noviembre de 2020. 

 

Interlocutorio 146 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Radicado Nro. 05001-40-003-009-2020-00799-00 

Demandante URBANIZACIÓN RODEO CAMPESTRE P. H. 

Demandado LUIS ALBERTO ZAPATA BURGOS 

Instancia Única. 

Temas  Título Ejecutivo: Certificación expedida por la 
administradora de la copropiedad demandante, 
sobre deuda de cuotas de administración.    

Decisión Ordena seguir adelante con la ejecución. 



los requisitos formales del artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y la obligación en 

ella contenida cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso.     

       

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.      

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

URBANIZACIÓN RODEO CAMPESTRE P. H., y en contra de LUIS ALBERTO 

ZAPATA BURGOS, por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento 

fechado el día 17 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.     

                 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $2.454.197.oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE  

 



 
 

 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
    

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el 19 de enero de 2021 a las 

9:42 horas.  

Medellín, 27 de enero de 2021 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Auto interlocutorio 71 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) RAMIRO A. GAVIRIA DÍEZ 

Demandado (s) JOHNNY ALEJANDRO ROJAS ALZATE 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00049-00     

Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 

   
 

La demanda Ejecutiva singular de mínima cuantía que instaura RAMIRO A. 

GAVIRIA DÍEZ contra JOHNNY ALEJANDRO ROJAS ALZATE, amerita reparos 

por este Despacho Judicial, respecto al presupuesto COMPETENCIA, lo cual se 

explica mediante las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Para efectos de asumir el conocimiento de un asunto, debe enfocarse el Juez en 

verificar como presupuesto básico, que el asunto sometido a su estudio sea de 

su competencia, pues solo cuando se supera dicho examen corresponderá el 

estudio formal y exhaustivo de la demanda, para que se concluya con una 

decisión que admita (o libre mandamiento ejecutivo), inadmita o rechaza la 

demanda (por causas distintas a la de la competencia y jurisdicción pues en 

ese caso no se superó el primer presupuesto). 

 

El Código General del Proceso se ocupó en forma principal de establecer las 

reglas de competencia dentro de la especialidad civil y, para ello se sirvió de 

diversos criterios, como el objetivo (dentro del que se incluye la cuantía y la 

naturaleza del asunto), el subjetivo (que parte de la calidad de uno de las 
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partes) y el factor territorial (en el que se parte de la existencia de varios foros o 

fueros de competencia). 

 

En el caso bajo estudio, no hay duda que la competencia por el factor objetivo-

materia o naturaleza del asunto- está radicada en la especialidad Civil y acorde 

con el valor de las pretensiones el mismo compete a un Juzgado Civil 

Municipal-Art. 17 numeral 1 del C.G.P.- Estos factores resultan insuficientes, 

dado que existen múltiples Despachos en el país que cumplan estos dos 

presupuestos; por ello, el asunto se puntualiza con la competencia por el fuero 

o factor territorial, prevista en el artículo 28 del CGP, norma que establece 

respecto al tema que interesa lo siguiente: 

 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado...  

(…) 

 

“3.. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquier 

de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita… 

 

(…) 

 

En atención a lo anterior, tenemos que en materia de procesos contenciosos 

que involucren títulos valores, es competente el juez del domicilio del 

demandado o el lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones; no 

habiendo discusión en el caso que nos ocupa puesto que se dan ambas 

situaciones. 

 

Por consiguiente, de conformidad al artículo 28 numeral 1° del C.G.P. que 

consagra: “En los procesos contenciosos, salvo disposición en contrario, es 

competente el Juez del domicilio del demandado..”  

 

Por su parte, el artículo 17 del Código General del Proceso, establece: Los 

Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia: 1) De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía “(…) parágrafo: Cuando en el lugar exista juez 
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municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste 

los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Que en la ciudad de Medellín los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple fueron creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre 

de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 

2015 y redefinido por el Acuerdo CSJANTA 19-205 del 24 de mayo de 2019. 

 

Así mismo y conforme con el Acuerdo No. CSJANTA 19-205 del 24 de mayo de 

2019 del Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia, por medio del cual se redefinen las zonas que en 

adelante atenderá los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Medellín y se establecen directrices para su funcionamiento. 

 

En atención a lo anterior y conforme con el Artículo 1° del citado acuerdo, se 

determina que el Juzgado 9° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de el 

Salvador, ubicado en la comuna 9, en adelante atenderá esta comuna la cual la 

integran 17 barrios; dentro de los cuales se encuentra el barrio Buenos Aires. 

 

En el presente caso, la demanda en el acápite de Notificaciones indica que el 

domicilio del demandado JOHNNY ALEJANDRO ROJAS ALZATE, es la Carrera 

12 No. 45 AB 08, Apto. 3-01, correspondiente al barrio Buenos Aires de 

Medellín. Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente 

para conocer de la presente demanda, lo es el Señor Juez 9° de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de el Salvador, ubicado en la Carrera 36A # 

39-26 de Medellín, y en consecuencia este Despacho Judicial, 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva de la referencia 

indicada, por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU CONOCIMIENTO, con 

fundamento en las normas que establecen las reglas generales de la 

competencia territorial. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor Juez 9° de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de el Salvador, ubicado en la Carrera 36A No. 39-26 de Medellín, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

 

TERCERO: Envíese el proceso por intermedio del correo institucional. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Cmgl  

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de enero de 2021 a las 

9:10 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez      

Escribiente      

 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)      

      

         

AUTO  SUSTANCIACIÓN  0226 

RADICADO      05001-40-03-009-2020-00145-00  

PROCESO      EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE      FINANICERA JURISCOOP S. A.  

DEMANDADA      LUIS MIGUEL MARTÍNEZ PARRA 

DECISIÓN      RECONOCE PERSONERÍA 

   

 

Considerando que el poder otorgado por la parte demandante se encuentra 

ajustado a derecho, se reconoce personería al abogado JESÚS ALBEIRO 

BERTANCUR VELÁSQUEZ, con C. C. 70.579.766, portador de la T. P. 

246.738 del C. S. de la J. para representar a la parte demandante, en los 

términos del poder conferido, conforme a lo ordenado en el artículo 75 

inciso 3º del Código General del Proceso. 

     

NOTIFÍQUESE,      

 

t. 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la demanda fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado el día 19 de enero de 2021 a las 13:15 horas. Le informo igualmente, que 
conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. DIEGO URIBE VILLA, identificado con la T.P. 
157.362 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
 
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
 
 
 

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Auto interlocutorio 73 

Proceso 
VERBAL ESPECIAL-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante (s) JUAN CARLOS PARRA HOYOS 

Demandado (s) 
COLORBLACK S.A.S. 
MARÍA VICTORIA RADA SIERRA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00051-00     

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA, instaurada 

por JUAN CARLOS PARRA HOYOS contra COLORBLACK S.A.S. y MARÍA 

VICTORIA RADA SIERRA Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberán integrarse al escrito de la demanda y los hechos, la identificación 

plena del inmueble objeto del presente proceso, señalando dirección y linderos, 

aportando la prueba que acredite los mismos.  

 

B.- Deberá excluir la pretensión primera de la demanda, pues se solicita la 

declaratoria de existencia de un contrato que fue aportado con la demanda, el 
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cual se encuenra suscrito entre las partes y del cual no se aporta evidencia 

alguna que acredite que el mismo fue declarado inexistente. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. DIEGO URIBE VILLA, identificado con C.C. 71.262.038 y T.P. 157.362 del 

C.S.J., para que represente al demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 

del C.G.P. 

N O T I F Í Q U E S E  

 

cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la presente demanda fue 

recibida en el correo electrónico institucional del Juzgado el día viernes 22 de enero de 

2021 a las 4:31 horas. Igualmente le informo que, conforme con el certificado expedido 

por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 

MARCELA ISABEL RUA ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 32.109.751 y T.P. 

176.117 del C.S.J. no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 27 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 165 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00053-00 

Solicitud  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) MÓNICA MARÍA LOPERA MEDINA 

Demandado (s) IMPERIAL TOUR S.A.S. 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por MÓNICA MARÍA LOPERA 

MEDINA contra IMPERIAL TOUR S.A.S., el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aclarar en qué calidad interviene en el proceso, toda vez que la 

apoderada señala que actúa en causa propia, sin embargo, anexa poder 

otorgado por la señora MÓNICA MARÍA LOPERA MEDINA. 

 

B.- Como consecuencia de lo anterior, igualmente deberá aclarar a favor de 

quién deberá librarse el mandamiento de pago. 

 



 

2 

C.- Deberá acreditar si el poder conferido a la Dra. MARCELA ISABEL RÚA 

ECHAVARRÍA, fue otorgado por mensaje de datos, en caso afirmativo deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

D.- Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada IMPERIAL TOUR S.A.S. 

 

E.- En virtud de que la parte actora no solicitó medidas cautelares, de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, deberá 

enviar por medio electrónico a la parte demandada, copia de la demanda, sus 

anexos y aportará la constancia al Despacho. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 
DCCC 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 28 de enero de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero de 2021, a las 

3:21 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

  

AUTO SUSTANCIACIÒN   0245 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00539-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE   COLTEFINANCIERA S. A. COMPMAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO  

DEMANDADA   MARTHA DÍAZ GUALDRON 

DECISIÓN   Incorpora notificación personal  

   

   

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación personal 

efectuada por correo electrónico a la demandad MARTHA DÍAZ 

GUALDRON, la cual fue remitida el día 14 de enero de 2021 con acuse de 

recibo del 15 de enero de 2021, conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Ejecutoriada la presente providencia, se procederá con la actuación 

procesal pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

t. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 28 de enero 
de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 25 de enero de 2021, a 

las 8:46 p. m., por lo que se entiende recibido el día 26 de enero de 2021, a las 

8:00 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  0233 

RADICADO  05001-40-03-009-2018-01266-00  

PROCESO  VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE  CARLOS ALBERTO DURANGO VÉLEZ 

DEMANDADO  MARÍA AMANDA DURANGO VÉLEZ Y OTROS 

DECISIÓN  Pone en conocimiento pago gastos curaduría   

  

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, aportando constancia de cancelación de los gastos de Curaduría 

fijados por el Despacho dentro del presente proceso. 

 

 

CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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CONSTANCIA: La anterior demanda fue recibida el día miércoles, 20 de enero de 2021 a las 9:16 
horas, a través del correo electrónico institucional. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2.021)  

 
Auto interlocutorio  167 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00056 00       

Proceso 
DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandante JOSÉ GREGORIO LEÓN OLIVEROS 

Demandado UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  

Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda DECLARATIVA 

CON PRETENSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

instaurada por el señor JOSÉ GREGORIO LEÓN OLIVEROS en contra de la 

sociedad UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, el Despacho observa que no 

se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en armonía con el Decreto 806 de 2020, por lo que 

el Despacho, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá adecuar los hechos de la demanda, en el sentido de especificar de 

manera puntual los daños y afectaciones objeto del presente proceso, 

soportados por el demandante.   

 

2. Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar de 

manera clara el hecho dañoso inherente a la pretensión de 

responsabilidad civil. 

 

3. En atención a los fundamentos de derecho invocados en la demanda y de 

conformidad el Articulo 82 Numeral 4° del Código General del Proceso, lo 

que se pretenda debe estar expresado con precisión y claridad, así las 

cosas, deberá adecuar las pretensiones de la demanda, en el sentido de 
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aclarar el tipo de responsabilidad civil que pretende (contractual o 

extracontractual). 

4. En consideración a la aclaración anterior, deberá adecuar los hechos de 

la demanda en el sentido de indicar el fundamento fáctico de la 

pretensión, esto es, indicar las razones que den lugar a una u otra 

responsabilidad, tal y como lo dispone en el numeral 5° del artículo 82 

del C. G. del Proceso. 

 

5. Habrá aclararse los hechos, pretensiones y el acápite de juramento 

estimatorio presentados con la demanda, toda vez que, este último se 

presenta por valor de $500.000 correspondiente a gastos de asesoría 

jurídica para derecho de petición y conciliación, pero dicho valor no es 

objeto de pretensión, como tampoco se presenta sustentación fáctica, ni 

se aporta prueba que acredite el mismo.  

 

6. Deberá aportarse el poder conferido al apoderado judicial del 

demandante para iniciar estas diligencias, por cuanto el poder no reúne 

las exigencias del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 que complementa 

lo dispuesto por el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
7. Deberá aportar la constancia de envió de la demanda y sus anexos por 

medio electrónico a la sociedad demandada o al sitio físico informado 

debidamente cotejados, de conformidad con lo ordenado en el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

8. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

9. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió por medio electrónico a la 

sociedad demandada o al sitio físico informado debidamente cotejados, 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE,  
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.  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 28 de agosto de 2021 a las 8 a.m, 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de enero del 2021, a las 

9:52 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  0240 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-0093800  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

DEMANDADA  ELÍ PRADO REINA 

DECISIÓN  Incorpora citación negativa y autoriza notificar 
nueva dirección   

  

    

Se incorpora citación para la notificación personal dirigida al demandado 

ELÍ PRADO REINA con resultado negativo.   

  

Por otro lado, en atención el memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante, por medio del cual solicita autorización para notificar 

al demandado en su correo electrónico, el Despacho accede a la misma y 

en consecuencia se le advierte que deberá practicar la notificación 

personal dando cumplimiento a los requisitos exigidos por el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

 
t.     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 
 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de enero de 2021, a las 

3:50 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

   

   

AUTO SUSTANCIACIÒN   0230 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00962-00   

PROCESO   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE   SCOATIBANK COLPATRIA ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S. A.  

DEMANDADA   ALBA BELLY FIGUEROA PINO 

DECISIÓN   Incorpora Notificación personal positiva  

   

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación personal 

efectuada a la demandada ALBA NELLY FIGUEROA PINO, la cual fue remitida 

por correo electrónico el día 21 de enero del 2021, con acuse recibido en la 

misma fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose las 

exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

  

Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá 

con la actuación procesal pertinente.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

t. 

 

 

  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de 
embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado el 19 de enero de 2021, a las 13:52 horas. 
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 74 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado (s)  DORIS ELVIRA HERNÁNDEZ ESCOBAR 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00892-00 

Decisión 
DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

Dra. ISABEL CRISTINA CORREA GALLEGO, endosataria para el cobro de la 

entidad actora; por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, el juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 

  

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurado por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA y en 



contra de DORIS ELVIRA HERNÁNDEZ ESCOBAR, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 30% 

de la mesada pensional que percibe la demandada DORIS ELVIRA 

HERNÁNDEZ ESCOBAR, por parte de al servicio de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y PENSIONES PROTECCIÓN S.A.  

 

TERCERO: ORDENAR el pago del título judicial constituido en el presente 

proceso a favor de la demandada DORIS ELVIRA HERNÁNDEZ ESCOBAR, así 

como todos los títulos que se llegaren a consignar a partir de la fecha y hasta 

que se registre de manera efectiva el levantamiento de la medida de embargo. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral 2° y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

cmgl 

   

     

    

     

    

 

 

 
 

 
Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de 
embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo 
institucional del Juzgado el 19 de enero de 2021, a las 13:35 horas. 
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 69 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  SISTECRÉDITO S.A.S. 

Demandado (s)  FABIO NELSON PEÑA URIBE 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00929-00 

Decisión 
DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

Dra. YULIETH ANDREA BEJARANO HOYOS, con poder para recibir; por medio 

del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 

juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 

  

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA instaurado por SISTECRÉDITO S.A.S. y en contra de FABIO 

NELSON PEÑA URIBE, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal que percibe el demandado 

FABIO NELSON PEÑA URIBE al servicio de la empresa ARTEZOOM. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago del título judicial constituido en el presente 

proceso a favor del demandado FABIO NELSON PEÑA URIBE, así como todos 

los títulos que se llegaren a consignar a partir de la fecha y hasta que se 

registre de manera efectiva el levantamiento de la medida de embargo. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral 2° y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

   

     

    

     

    

 

 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
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Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 
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Secretaria 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el presente memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el 18 de enero de 2021 a las 17:26 horas. 
Medellín, 27 de enero de 2021. 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 234 

PROCESO 
GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE (S) GM FINANCIAL DE  COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO (S) MANUEL ENRIQUE CARDENAS GUERRERO 

RADICADO 05001-40-03-009-2019-00215-00 

DECISIÓN 
ACCEDE SOLICITUD – ORDENA 
COMISIONAR 

 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante por 

medio del cual solicita que se oficie a la Dirección Nacional de Automotores de 

la Policía Nacional -Sijin para que se lleve a cabo la captura del vehículo objeto 

de éstas diligencias, ya que realizando una consulta en el Simit donde constan 

comparendos realizados al titular del mismo circula en la ciudad de Bogotá, no 

teniendo la Secretaría de Movilidad de Medellín jurisdicción para materializar 

la medida; el Juzgado accede a dicha petición ordenando COMISIONAR a los  

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE 

DESPACHOS COMISORIOS DE BOGOTÁ D.C.– REPARTO, para que se sirvan 

practicar la diligencia APREHENSIÓN Y ENTREGA sobre el vehículo de placas 

EIM878, propiedad de MANUEL ENRIQUE CÁRDENAS GUERRERO, a favor del 

acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., concediendo la facultad 

de subcomisionar y teniendo en cuenta que de conformidad con lo señalado en 

el artículo 68 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el último inciso del 

numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 2015, la orden de 

aprehensión y entrega del bien involucrado deberá ser ejecutada por el 

funcionario comisionado, quien no podrá admitir oposición alguna. Líbrese el 

Despacho comisorio de rigor. 

 

Igualmente, se ordena oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PARA 

EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE 



 

2 

 

MEDELLÍN, para que se sirvan devolver el Despacho Comisorio No. 036 del 13 

de marzo de 2019 en el estado en que se encuentre. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que las solicitudes fueron 
recibidas en el correo institucional del Juzgado el 20 de enero de 2021 a las 11:16 y 
11:18 horas. Se deja constancia que dentro del proceso no se ha tomado nota de 
embargo de remanentes ni de concurrencia de embargos 
Medellín, 27 de enero de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Sustanciación 237 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  SANDRA MILENA LÓPEZ ACEVEDO 

Demandado (s)  JORGE ANTONIO ARRIETA ROSARIO 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00514-00 

Decisión ORDENA PAGO DE TÍTULO 

 

En atención al escrito presentado por el demandado JORGE ANTONIO 

ARRIETA ROSARIO, por medio del cual solicita la devolución del título judicial 

descontado en el mes de diciembre de 2020 y manifiesta que asume los costos 

transaccionales a que haya lugar por la trasferencia del título entre las 

entidades bancarias Banco Agrario y Bancolombia; el Juzgado considerando 

que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante 

auto proferido el día 14 de septiembre de 2020; ordena que por secretaría se 

expida la orden de pago pertinente del título judicial por valor de $483.802,77, 

el cual fue consignado con posterioridad a la terminación del proceso, la cual 

deberá ser elaborada a favor del demandado JORGE ANTONIO ARRIETA 

ROSARIO, mediante consignación en la cuenta de ahorros de Bancolombia No. 

10447086174, la cual figura a nombre del demandado según certificación 

bancaria aportada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



 

2 

 

 

Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de enero de 2021. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARTA 
ELVIA HOYOS RESTREPO se encuentra notificada personalmente a través del correo 
electrónico, desde el día 14 de diciembre del 2020, con apertura del mensaje de datos 
en la misma fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 27 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante FIDLINK S. A. S., actuando por intermedio de 

apoderada judicial promovió demanda ejecutiva en contra de MARTA ELVIA 

HOYOS RESTREPO, teniendo en cuenta el pagaré aportado para que se librara 

orden de pago a su favor y en contra de la demandada; razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día doce (12) de diciembre del dos mil diecinueve 

(2019). 

 

La demandada, MARTA ELVIA HOYOS RESTREPO fue notificada 

personalmente a través del correo electrónico el día 14 de diciembre de 2020, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco 

presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

 

 

 

INTERLOCUTORIO 144 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  FIDLINK S. A. S. 

DEMANDADO MARTA ELVIA HOYOS RESTREPO 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2019-01331-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, este es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida, 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

FIDLINK S. A. S. y en contra de MARTA ELVIA HOYOS RESTREPO, por las 

sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el día 

doce (12) de diciembre del dos mil diecinueve (2019). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 150.000,00. 

 

 



 
 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado ANDERSON 
DAVID MUÑOZ SÁNCHEZ se encuentra notificado personalmente a través del correo 
electrónico, desde el día 14 de diciembre del 2020, con acuse de recibido en la misma 
fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para 
proveer. 
Medellín, 27 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de 

endosataria en procuración; promovió demanda ejecutiva en contra de 

ANDERSON DAVID MUÑOZ SÁNCHEZ, teniendo en cuenta los pagarés 

aportados, para que se librara orden de pago a su favor y en contra del 

demandado; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos 

legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día tres (03) de 

diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

El demandado, ANDERSON DAVID MUÑOZ SÁNCHEZ, fue notificado 

personalmente a través del correo electrónico, el día 14 de diciembre del 2020, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco 

presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

 

 

 

INTERLOCUTORIO 163 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ANDERSON DAVID MUÑOZ SÁNCHEZ 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00912-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, estos son, 

los pagarés obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida, 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ANDERSON DAVID MUÑOZ SÁNCHEZ, por 

las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el 

día tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.354.970,00. 

 

 



 
 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

896d1fcef54d52f0f4e1f08dec4fc4f97f883191bbfa82ea9fe233dc6ae88d2f 

Documento generado en 27/01/2021 07:38:23 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JAN 
PUETAMAN GUERRERO se encuentra notificado personalmente a través del correo 
electrónico, desde el día 14 de diciembre del 2020, con constancia de lectura del 
mensaje de datos el día 15 de diciembre de 2020; quien no dio respuesta a la 
demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 27 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. actuando por 

intermedio de apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

JAN PUETAMAN GUERRERO teniendo en cuenta los pagarés aportados, para 

que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por 

la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día ocho (08) de octubre de dos mil 

veinte (2020), el cual, fue corregido mediante auto interlocutorio No. 1404 del 

veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

El demandado, JAN PUETAMAN GUERRERO, fue notificado personalmente a 

través del correo electrónico, el día 14 de diciembre del 2020 de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco presentó ningún 

medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

 

 

INTERLOCUTORIO 162 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JAN PUETAMAN GUERRERO 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00708-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, estos son, 

los pagarés obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida, 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de JAN PUETAMAN GUERRERO, 

por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido 

el día ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), teniendo en cuenta las 

correcciones realizadas mediante auto interlocutorio No. 1404 del veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 4.732.318,00. 

 



 
 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

124bc0a13f25f739fd142197b46106a01b11bd0267f3b349e2ba08a45cec22e9 

Documento generado en 27/01/2021 07:38:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado RAÚL 
ALFONSO CARVAJALINO VIDAL se encuentra notificado personalmente a través del 
correo electrónico, desde el día 11 de diciembre del 2020, con constancia de lectura 
del mensaje de datos de la misma fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni 
propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 27 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante BANCO CREDIFINANCIERA S.A. actuando por 

intermedio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

RAÚL ALFONSO CARVAJALINO VIDAL teniendo en cuenta el pagaré aportado, 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra de la demandada; 

razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales 

procedió de conformidad mediante auto proferido el día veintinueve (29) de 

octubre de dos mil veinte (2020). 

 

El demandado, RAÚL ALFONSO CARVAJALINO VIDAL, fue notificado 

personalmente a través del correo electrónico el día 11 de diciembre de 2020, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco 

presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

 

 

 

INTERLOCUTORIO 161 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO RAÚL ALFONSO CARVAJALINO VIDAL 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00745-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, este es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida, 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. y en contra de RAÚL ALFONSO 

CARVAJALINO VIDAL, por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 2.086.950,00. 

 

 



 
 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a9e8bc8195d4999e2baf1174f51747ffa1e57091b2363a8ec2e284bbf94826b0 

Documento generado en 27/01/2021 07:38:07 AM 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARÍA 
LUCILA ARANGO LOPERA se encuentra notificada personalmente, desde el día 12 de 
diciembre del 2020; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 27 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por 

intermedio de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de 

MARÍA LUCILA ARANGO LOPERA, teniendo en cuenta los pagarés aportados, 

para que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón 

por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día veintisiete (27) de julio de dos mil 

veinte (2020). 

 

La demandada, MARÍA LUCILA ARANGO LOPERA, fue notificada 

personalmente el día 12 de diciembre del 2020, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco presentó ningún medio 

exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, estos son, 

los pagarés obrantes en el proceso, cumplen con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida, 

INTERLOCUTORIO 176 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO MARÍA LUCILA ARANGO LOPERA 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00426-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de MARÍA LUCILA ARANGO 

LOPERA, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago 

proferido el día veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 5.809.764,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 



 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARÍA 
EUGENIA CORTES SALGADO se encuentra notificada personalmente, por correo 
electrónico, desde el día 15 de diciembre del 2020, con lectura del mensaje de datos en 
la misma fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 27 de enero del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, 

actuando por intermedio de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en 

contra de MARÍA EUGENIA CORTES SALGADO, teniendo en cuenta el pagaré 

aportado y el contrato de mutuo contenido en la escritura pública No. 2573 de 

fecha 25 de mayo de 2018 ante la Notaria 16 del Círculo de Medellín (hipoteca 

abierta), para que se librara orden de pago a su favor y en contra de la 

demandada; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos 

legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día diecisiete (17) 

de noviembre del dos mil veinte (2020). 

 

La demandada MARÍA EUGENIA CORTES SALGADO fue notificada 

personalmente el día 15 de diciembre del 2020, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

del traslado no presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

 

 

INTERLOCUTORIO 175 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADO MARÍA EUGENIA CORTES SALGADO 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00843-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, este es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en ellos contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de MARÍA 

EUGENIA CORTES SALGADO, por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día diecisiete (17) de noviembre del dos mil 

veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes objeto de garantía real, previo 

avalúo. Artículo 440 y 448 del C. G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 5.447.961,00. 

 

 

 



 
 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de enero de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $         355.750.oo 

VALOR  PAGO  
NOTIFICACIÓN PORTE 
CORREO    

cd. 1, y 2.  
                $           37.200.oo 

VALOR TOTAL                   $         392.950.oo 

  

 

Medellín, 27 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2019 00612 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0227 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 28 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $         2.613.623.oo 

VALOR  PAGO  
NOTIFICACIÓN PORTE 
CORREO    

cd. 1.  
                $              24.400.oo 

VALOR PAGO REGISTRO 
EMBARGO 

cd. 1.                $              45.900.oo 

VALOR TOTAL                   $         2.683.923.oo 

  

Medellín, 27 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2019 00638 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0220 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
t. 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 28 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $          481.439.oo 

VALOR  PAGO  
NOTIFICACIÓN PORTE 
CORREO    

cd. 1, y 2. 
                $            27.600.oo 

   

VALOR TOTAL                   $          509.039.oo 

  

Medellín, 27 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00655 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0221 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 28 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $         5.000.000.oo 

VALOR TOTAL                   $          5.000.000.oo 

  

Medellín, 27 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00709 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0223 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 27 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Código de verificación: 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $         1.223.300.oo 

VALOR TOTAL                   $         1.223.300.oo 

  

Medellín, 27 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00831 00  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0222 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 28 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO cd. 1.                $         2.893.272.oo 

VALOR TOTAL                   $         2.893.272.oo 

  

 

Medellín, 27 de enero del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00859 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 0224 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 28 de enero 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021)      

      
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 721 

RADICADO 05001-40-03-009-2018-00280-00 

PROCESO  EXTRAPROCESO (DILIGENCIA DE 
ENTREGA DE INMUEBLE) 

DEMANDANTE MARÍA BEATRIZ BETANCUR NAVARRO y 
ELIANA ECHAVARRÍA BETANCUR 

DEMANDADO LUIS FERNÁNDO CARVAJAL  

DECISIÓN ORDENA REQUERIR  

 

 

En consideración a que las presentes diligencias llevan más de dos años sin 

trámite, se requiere nuevamente a la parte interesada para que informe el estado 

en que se encuentra el Despacho Comisorio expedido para la entrega del bien 

inmueble objeto de las presentes diligencias, el cual fue dirigido al Alcalde de 

Medellín, toda vez que en el proceso no obra ninguna constancia de su 

diligenciamiento. 

 

Por secretaría expídase oficio y remítase el mismo a la parte interesada con el fín 

de que proceda a atender el presente requerimienrto. 

 

NOTIFÍQUESE,      

 

t. 
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ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de enero del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  0145 

RADICADO 05001 40  03 009 2018 00261 00  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE SERVICRÉDITO S. A.  

DEMANDADO MANUEL FELIPE SUÁREZ MESA 

DECISIÓN 
REQUERIMIENTO PREVIO AL 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 
Este Despacho Judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso y teniendo de presente que para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado o promovido el proceso 

consistente en la notificación en debida forma del demandado MANUEL FELIPE 

SUÁREZ MESA.  

 
Por consiguiente, el Juzgado, 

R  E  S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO: Indicar a la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de ésta 

providencia.             

   
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto. 

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva de 

esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por estado, 

sin que la parte demandante haya cumplido la carga ó realizado el acto ordenado, este 

Despacho Judicial proferirá auto disponiendo las consecuencias de la aplicación de la 

ley en referencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 



 
 

t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 28 de enero de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 


